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coNTRAto o¡ pnesucrót'¡ DE sERvrcros pRoFEsroNAr.Es euE cEtEBRAN poR UNA pARrE Et tNsTtTUto MuNrcrpA!
DE pENstoNEs, A eutEN EN to sucEstvo s¡ L¡ or¡¡olrltNlnÁ 'Et tNSTITUTo", REpRESENTADo EN ESTE Acfo poR Et
lNG. JUAN ANToNro eoxzÁlez vru.AsEñoR. ¡x su crnÁcrtn DE DtREcIoR. y pon tA orRA pARrE et on. tsaí
MEDTNA prñoN. eutEN EN ro sucEsrvo sE rE DENoM|NARÁ 'Et pRorEstoNrslA"; y ACTUANDo DE MANERA
coNJUNTA sE rEs DENoMtNanÁ 'us pARfEs", rAs cuarEs sE suJErAN ar TENoR DE ras srcurENTEs
DECT.ARACtONES Y CUUSUUS:

I. DECTARA "EI. INSTITUTO'':

1.1. Que es un Orgonismo Público Descenlrol¡zodo de lo Adm¡n¡slroción Público Mun¡c¡pol, con personolidod
jurídico y pokimonio propio, creodo medionle Decreto No.874€$10 P.E., publicodo en el Periód¡co Of¡ciol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocfuolidod se r¡ge por lo d¡spuesto en lo
Ley del lnst¡iulo Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.2- Que el lNG. JUAN ANTONIO COxzÁt¡Z VlttASEÑOR, ocredito su personolidod como Direclor del lnst¡luto
Munic¡pol de Pensiones, con nombrom¡enlo exped¡do o su fovor por el C. Presidente Mun¡cipol, el !lC.
fi^ARCO ANfONIO BONlLLA ,TIENDOZA, el dío 10 de sepf¡embre del 2024, osí como con el Acto de fomo de
Proleslo conespondienle.

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo 8 frocciones lx y XV y demós relol¡vos y oplicobles de lo Ley del
lnslituto Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANIOTUO COt¡ZÁtA VlttASEÑOR. en su corócler de Direclor,
tiene los focultodes poro represenlor ol lnslituto, osí como poro reolizor los oclos necesor¡os poro el deb¡do
funcionom¡enlo del Orgonismo.

1.4. Que "EL lNSTlTlrIO" l¡ene por objeto otorgor preslociones de seguridod soc¡ol o los lrqbojodores ol servicio
del Munic¡pio de Ch¡huqhuo y los Orgon¡smos Descenlrol¡zodos qué se incorporen, osí como los del prop¡o
lnsliluto, en términos del orlículo I de lo Ley del lnlituto Municipol de Pensiones.

1.5. Que iiene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río Seno #l I00, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo
Ciudod de Ch¡huohuo, con RFC 1MP830825SM3.

l.ó. Que celebro el presenie conlrolo de derecho públ¡co en pleno concordonc¡o y lotol opego o lo
estoblecido en el Código C¡v¡l del Eslodo de Ch¡huohuo como Ley supletor¡o, según lo dispone el ArtÍculo
Décimo Cuorto Tronsilorio de lo Ley del ¡nstitulo Munic¡pol de Pensiones.

1,7- Que es su volunlod conlrolor los servicios profesionoles independienles de un méd¡co con lo especiolidod
de INFECIOLOGíA, medionle el pogo de honororios que mós odelonte quedon especif¡codos en los

clóusulos del presénle ¡nslrumenlo por codo servicio que presfe.

II. DECTARA "ET PROFESIONISTA'':

11.1. Que es uno persono fís¡co, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
conlrolor y obligorse iurídicomente, ocred¡londo su personolidod con Cédulo Profesionol ó1(x,il¡$.

-2. Que cuenlo con Cédulo de Especiolidod No. I l7¿7983.
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11.3. Que se encuenlro ol corienle de sus obl¡goc¡ones fiscoles y su Registro Federol de Conlribuyenfes es

t EPIE4¡226Ró4.

11.4. Que señolo como domicil¡o poro oir y reclblr lodo tipo de nolificoc¡ones y documenlos reloc¡onodos con
el cumplimento y éjecución objeto del presente conlrolo, el ubicodo en Av. Slmón Bollyor #l qro, Colonlo
cenho C.P. 3t000 Chlhuohuo, ch¡huohuo.

11.5. Que cuenlo con lo ¡nfroeslructuro, conocimienlos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servic¡o
objeto del presenle controlo, lo que le permite goronl¡zor o 'Et |NSIÍIUTO" el cumpl¡miento de los

obligociones conlroídos en el presente.

ll.ó. Que decloro bojo prolesto de dec¡r verdod, que conoce el conlenido de esle conlrolo y los requ¡sitos que
se esloblecen en el m¡smo, osí como tomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo
esloblecido en el m¡smo, osícomo con lo demós normoliv¡dod que conespondo.

I t. DECTARAN "tAS PARTES".

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se ostenlon y
monifieslon su volunlod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presenle conlrolo
de conform¡dod con Io d¡spuesfo en el arlículo 2504 y demós relol¡vos y oplicobles del Código C¡v¡l del
Estodo de Chihuohuo, ol tenor de los siguienles:

CI.AUSUTAS

P ERA.- OBJETO. "Et PROFESIONISIA", se obligo o proporc¡onor de monero no exc¡usivo y conforme o los

lin ientos que mós delonte se estoblecen. los serv¡c¡os de INÍECIOIOGIA, o lodos los personos que "EL

lNSTlIlrTO" designe poro ello, en los téminos y cond¡c¡ones de este ¡nslrumento, medionle el pogo de los

honoror¡os que mós odelonle se detollon.

SEGUNDA.- CONDICIONES DEt SERVICIO. "El, PROfESIONISTA" se compromele o que cuolqu¡er serv¡c¡o preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y ef¡cienle; sin discriminoción por motivos de edod.
genero, nivel socioeconóm¡co. derechohobienc¡o, ofi¡ioción o podecim¡enlo preexislente, y se reol¡zoró de
conformidod con lo s¡gu¡enle:

A. 'El PROFESIONIÍA'se obligo en lodo momenlo con lo derechohobiencio o:

o. Olorgorles occeso y disponib¡lidod poro los servic¡os oferlodos, en sus propios inslolociones o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con 'EL lNSTfIlrTO".

Dir¡gir'se q los m¡smos en lodo momenlo con respeio y dign¡dqd

c. Cuidor que los seN¡c¡os que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respeio.

d. Erindorle, lonlo o lo derechohobienc¡o, como o sus ocompoñontes, med¡dos de seguridod odecuodos.

e. Dorle o conocer su ident¡dod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esté ul¡lizondo.

coNTRATo D¡ ¡nEsTActóN DE sEtvtctos ptotEstoNALCs t¡E.c¡s.sa.30-2026,
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l. Solic¡lor en codo consullo. lo orden de servicios subrogodos em¡l¡do por'Et lNSIllUlO".

g. lnformorle en formq comprensible lo relotivo o su podecimienlo, los métodos, diognósticos y sus riesgos,
beneficios, ollernqlivos, osí como los med¡dqs leropéuticos que se requieron.

h. No someterlo o ningún proced¡mienlo diognósfico o leropéul¡co, sin ser informodo prec¡somenle de sus

r¡esgos, beneflc¡os y ollernotivos. Asimismo, permifir que port¡c¡pe en los dec¡s¡ones reloc¡onodos con su
trotomiento y el diognostico de su podecim¡ento.

¡. lnformorle que podró sol¡cilor otros opiniones sobre su podecimienlo.

J. lnformofe que podró negorse o oceplor los propuestos leropéul¡cos.

Poro loles efectos, "1AS PAñTES' se obligon o esloblecer meconismos de seguimienlo y evoluoción de lo
olención olorgodo o los derechohob¡enles y de los serv¡cios brindodos. Cuolqu¡er obuso, ¡mpericio o
negligenc¡o comelido duronte lo prestoción de los servicios, seró sonc¡onodo por lo Comisión Nocionol de
Arb¡troje Méd¡co (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesliones de lo com¡s¡ón locol, l¡berondo
de todo responsobilidod poro loles efectos o 'EL ll{fflrTo'.

l. 'EL PROtESIONISIA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo sigu¡enle:

k. Hocer regislros en el Exped¡enle Clín¡co en fodo oclo de olención méd¡co, lonto o nivel de consullorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Of¡ciol Mexicono NOM{24-SSA3-2012 del Expedienle ClÍnico Eleclrónico.
2. Normo Ofic¡ol Méxicono NOM{04-SSA3-2012, del Expedienle Clín¡co.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós nomoiúidod opl¡coble en

molerio de solud.

l. Prescr¡oc¡ón de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Medicomentos de "El INSTITUTO".

m. Atención ordinorio o nivel de consultorio y de hosp¡tol, y el cumplimiento cobol de los guordios poro
coberturo de lo olención médico urgenle o progromodo. Los cuólés serón eloborodos por "Et INSTIIUIO"
codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod.

n. En los cosos de ofención médico hospitolor¡o, el médico ocudiró o preslor lo olención en el hosp¡lol en
donde "EI INSTITUTO" hoyo ind¡codo el inlernom¡enlo.

Cuondo el responsoble de Io otención médico en el servicio de urgencios de "Et INSTITUTO" lo requiero.
"Et PROFESIONISIA" ocudiró o prestor voloroción médico. duronte su turno de guordio.

p. Respelor los reglomentos internos de codo hosp¡tol-

q. Lo consullo exlerno se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo previo cilo, m¡smos que no serón
modificobles sin un ocuerdo prev¡o con "El, INSTfTUTO".

o

coNTtaTo DE ttEstactóN DE satvtctoi piotElto¡atls tMp!-c?s,sa-36,202¿.
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Los inlervenc¡ones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoc¡ón convenido con "E[
tNsTfIuTo".

'El, PROFESIONISTA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o internet, impresoro y

consum¡b¡es poro el uso del Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud de 'El, lNsIlTlrIO".

'Et ?ROFESIONISTA" ol¡menloro el Sislemo de Geslión de lnformoción en Solud. donde se llevorón o cobo
los gesl¡ones relolivos o cilos, expedienles electrónicos y occeso o medicomenlos y loborotorios.

*EL PROÍESIONISTA" enlregoró o los derechohobientes los recetos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consullo que lleven o cobo.

C. "Et lNsIfIUTO' se obligo con 'El PROFE§|ON|SÍA' o proporcionor lo siguienle:

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor el S¡slemo de Gesl¡ón de lnformoc¡ón en Solud.

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odmin¡slroc¡ón del Sislemo de Geslión de lnfomoción en Solud

3. Así como proporcionor osesoríc e informoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo prestoc¡ón del servicio.

IERCERA.- LUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "E[ PROFESIONISTA" en los ¡nstoloc¡ones
ubicodos en Av. Simón Bolivor l+l qro, Colonlo Cenko C.P.3lü¡0 Chlhuohuo, Chlhuohuo y/o en Ios instolociones
que "EL INSTITUTO" designe.

CUARTA. - CO¡¡f mpn¡SfeClóN. "EL INSTÍTUTO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onteriores, se obligo o
or o "EL PROFESIONISIA", en conceplo de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor sigu¡enfe,

nsiderondo que los precios que se señolon son ontes de lo relención del lmpueslo Sobre lo Renlo

SERVTCtOS/ESTUDtOS ESPECTFTCOS PRECIO UNITARIO

CONSULTA $ó00.00

Los lrolomientos y/o proced¡m¡enlos der¡vodos de cosos médicos complicodos, otípicos o de evoluc¡ón no
prev¡sto. que impliquen gostos od¡cionoles, requerirón outorizoc¡ón previo de lo Subd¡rección Medico,
Coord¡noción de Serv¡c¡os Subrogodos o Superv¡s¡ón de Hospitoles, poro proceder o su coberturo conforme ol
tobulodor vigenle.

QUINTA. - tORi A DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dÍo úliimo del mes, prev¡o recepc¡ón de lo
focluro que cumplo los requisilos f¡scoles oplicobles. o fovor del lnstilulo Municipol de Pensiones, con dom¡cilio en

lle R¡o Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414, con Regislro Federo¡ de Confribuyentes
IMP-830825SM3, y deberón enlregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón
el dío hóbil inmedioio s¡guiente.
A codo focluro se deberón odjuntor los soliciludes de serv¡c¡os subrogodos enlregodos por los pocienles, osÍ como
un resumen que incluyo lo reloción de los servicios oforgodos por focluro, poro reol¡zor el pogo conespond¡enle, o
entero sotisfocc¡ón por porte de 'EL lNSTlTt TO".

Así m¡smo, se est¡pulo que los focluros deberón emiiirse o mós lordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloc¡ón
del serv¡c¡o, de no cumplir con esle requisifo no serón reconocidos por 'Et lNSflfUfO" y

coNItAIoDIpttsTActóNDEsE¡vtctos p¡ottstoNALEs tMtE.cps.sa.3g.2o2ó,
cELE¡RADo pot EL tNSITUTo MuNtc¡pat DE pENstoNEs y cL Dt, tsaÍMEotN^ ?tñoN. ELot DE ENE¡o DE 2026.
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cubiertos, por lo que "EL PROFESIONISTA", se obl¡go o focluror oportunomente los mismos. Los serv¡c¡os preslodos o
'Et INSIITI TO" después del plozo esioblec¡do deberón foclurorse o porl¡r del dÍo primero del mes inmed¡olo
posferior. En oquellos cosos que 'EL PROFESIONISIA" no remilo lo focluro en liempo y con los corocterísl¡cos
esloblec¡dos, deberó concelor el CFDI em¡l¡do, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepc¡ón.

El pogo seró cub¡erto en monedo nqc¡onol mexicono, medionle lronsferencio electrónico o fovor de "E[
PROFESIONIÍA" según los dofos proporc¡onodos por el mismo, en el Deporlomenlo de Recursos F¡noncieros de "EL

lNSTlft TO", seró responsob¡l¡dod del mismo montenér ocluolizodo su ¡nformoción. en coso de olgún combio,
deberó nol¡ficorlo por escrilo, odiunlondo lo corótulo boncor¡o que contengo los dolos respecliyos. De no
hoceflo, 'Et INSÍITUTO" no se responsobilizoró por los fondos tronsferidos.

SEXÍA. - VIGENCIA. El presente conlrolo tendró uno vigenc¡o o portir del 0l enero de 2t26 ol3l de dklembre de
2026, pud¡endo cuolquiero de 'LAS PARIES", dor por terminodo esle conlrolo, no'lificondo por escrilo con 5 díos de
onticipoción, o lo fecho efectivo en que se desee que surto efeclos lo terminoción.

sÉ¡ftml - vtntftclcló¡ DE sERvlclos. "El, lNsflTt Io" podró efecluor observociones en cuolquier momenlo que 
I

considere pert¡nenle con reloción o lo colidod en el servic¡o, y cuondo 'Et lNSTlft fO" delecte ireguloridodes, \
deberó notificorlos o "El, PROFESIONISTA" poro que lo coniio en un plozo móximo de 3 (tres) díos hób¡les, solvo que \
se pocte un plozo d¡slinto entre 'LAS PARTES"; esto independienlemenle de lo responsobilidod ¡egol en que sq^.I
incuno por lo ineguloridod delectodo, de iguol monero 'Et PROFESIONISIA' se obligo o devolvs los contidodesL
pogodos por lo presfoción inegulor del servicio en el plozo onles eslipulodo.

En ese senl¡do "Et PROFESIONISÍA" seró responsoble por negl¡gencio, impericio, dolo o molo fe en que ¡ncuno el o
el personol que esle designe poro lo reol¡zoción del objeto de este inslrumento, quedondo esloblec¡do que se

libero o 'Et lNSflIlrfO" de cuolquier responsob¡l¡dod derivodo de lo prestoción de los servic¡os, objelo del conlrolo.

OCTAVA- - RESPONSAIIIIDAD [ABORAI. "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol olguno
entre ellos, o enlre el personol de 'EL lNSTlTt IO" y el personol de 'EL PROFESIONISIA", por lo que seró por cuenio y

o corgo de este úllimo el cumplimienfo de los obligociones porronoles de corócler loborol, f¡scol, de seguridod
soc¡ol y de cuolqu¡er otro índole o su corgo respecfo de su personol y se exlenderó hosro en tonlo tronscunon los

plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Troboio, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesfo sobre lo Rento,

Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco existiró uno subord¡noción por porte "El, PROFESIONISIA", poro con "Et lNSTlTlrlO', quedondo
poctodo lombién que dodo lo noturolezo de los serv¡cios que se von o preslor como profesionisfo independienle,
no exisl¡ró n¡ngún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnsiiluto Mun¡c¡pol de
Pensiones, loles como vococ¡ones, primo vococ¡onol, oguinoldo, pensiones, portic¡poción de los trobojodores en
los uiilidodes de los empresos, finiquilo y en generol de cuolquier prestoc¡ón que se derive de uno reloc¡ón loborol,

comprometiéndose o no ejercer occ¡ón ni derecho olguno en conlro de "Et INSTITUTO" en v¡rtud de que no existe

reloción loborol entre "tAS PAilES" por ser un prestodor de servicios independienle.

NOVENA. - CONÍ IDENCIALIDAO. 'EL PROFESIONISTA" se obligo o guordor y monlener lo conf¡denc¡ol¡dod del
servicio objeto de este conlroio, de lo informoción recibido y proporcionodo por "El INSTfTUTO", o que seon

por "El, PROtESIONISTA".

coNItaTooÉ ptasTActóN DEsEtvtctos pnotEstoNALts tM?E,cps.5a.38.202¿,
cELEltaDo pot ! Nlnfuto MuNtct?al DE ta¡¡stoNts y cL D¡.lsal EDtNA ptñoN- ELot DE ENERo D€ 202ó.
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'Et PROFESIONISIA" horó que sus emp¡eodos, represenlonles, osesores o subconlrolislos que lengon occeso o
conocimiento de lo informoc¡ón conf¡denc¡ol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpl¡endo con los

obligociones de confidenc¡olidod que oquí se estipulon- Lo onlerior en el enlendido que 'EL PROFESIONISIA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controtos o conven¡os de conf¡denciol¡dod, o fin de
que sus empleodos, representontes, osesores o subconlroiislos prolejon lo informoción confidenciol.

As¡m¡smo, "El PROFESIONISIA" se obligo o copocilor o los personos oquí mencionodos en re,oc¡ón con el uso y
cuidodo que deben guordor respeio de lo informoc¡ón conf¡denciol, osí como dorles o conocer los olconces de
los obligociones de confidenciolidod conlen¡dos en el presenle documenlo. 'E[ PROrESIONIsrA" deberó proieger
lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo. con el mismo grodo de cu¡dodo. pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio ¡nformoción conftdenciol.

En porticulor, lo ¡nformoción conienido en los exped¡enfes méd¡cos seró monejodo con d¡screc¡ón y

conf¡denc¡olidod, ofendiendo o los principios élicos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionle orden
de lo outoridod compelenle.

'EL PROFESIONISTA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documenloción pueslo bojo su responsob¡lidod
o o lo que llegoro o tener occeso con mol¡vo de lo presloción de los servic¡os conlrolodos, ¡ncluyendo, los

sislemos, técn¡cos, méfodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoc¡ón de lo
que pud¡ero lener conocimienlo en el desempeño de los servicios conlrotodos es prop¡edod de 'EL lNSllTt ÍO'.

'tAS PARIES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró

indefin¡domente, incluso después de lerm¡nodo lo duroción de este ¡nslrumento.

Lo informoc¡ón y octividodes presenles, posodos y fuluros que se oblengqn y produzcon en virtud del
cumplimiento del conlrolo, serón closificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, otendiéndo o los

rincipios estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Ch¡huohuo, osí
mo en lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Esfodo de Ch¡huohuo, por lo que "¡.AS PARIES" se obligon o

I rdor estricto confidenc¡ol¡dod respeclo de lo informoc¡ón y resullodos que se produzcon en v¡rtud del
pl¡miento del presenfé instrumento.

En coso de incumplimienlo, "tAS FARIES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonto odmin¡slrotivos o jud¡c¡oles, o f¡n de reclomor los ¡ndemnizociones conducenles por los doños
y periuicios cousodos, osí como lo opl¡coc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirecc¡ón Adminislrolivo del lnstiluto Municipol de Pensiones, con
domicilio en Colle Río Seno, número 1100, colonio Alfredo Chóve¿ C.P. 31414, es e¡ responsoble del lrotomienlo de
sus dofos personoles y dofos sens¡bles, los cuoles serón proleg¡dos confome o lo dispueslo en el ortículo 66 y 73 de
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo.

o finolidod poro lo cuol serón recobodos sus dotos personoles

F¡rmo de conlrolos de presloción de Servic¡os Profes¡onoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
tronsfiere derechos y obligoc¡ones enfre el lnslifulo Municipol de Pensiones y el Profesionislo.
Tomb¡én pueden ser ufil¡zodos poro lo reolzoción de eslodísl¡cos.

Los fronsferencios de dotos personolés se llevorón o cobo de conform¡dod con el ortculo 92 de lo Ley de
Prolección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon nec

co¡{n^¡o oE ?¡EsrAcróN oE lt¡vrctos p¡oals¡or^us r ra-cps-sa-3a-202ó.
cEu¡¡aoo rot !LrNimúo MU¡rcDA! o! ?¡r,tiroNEs r EL D¡. rsAlrEDrNA ¡ÑoN. Eror DE Er,¡E¡o DE 202ó

Colb Ríc' !áo No. I lm, Coloñio Alfredo Chóve¿ ChihEhw, Chih.. Teléiono Oieclo (02, hfip://www.muñiciÉiehihL,ohuo.gob.ru
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requerimienlos de ¡nformoción de uno ouloridod compelente, que eslén debidomenle fundodos y mol¡vodos, o
bien, se octuol¡ce olguno de lo excepciones prev¡slos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Proiección de Dotos
PeBonoles en Posesión de Sujetos Obl¡godos, osimismo en los supueslos que contemplo el ortículo 98 de lo Ley de
Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

techo de eloboroción: l0 de septiembre de 2018.

techo de Acluolizoclón: 25 de junio de 2025.

DÉCIMA PRIMERA- - T,IODIF|CAC|ONES- "LAS PARÍES' conv¡enen en que cuotqu¡er od¡ción o mod¡ficoción o lo
dispueslo en el presente controto se horó por escrilo firmodo medionle convenio, suscri'fo por sus representonles
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte inlegronle del mismo, cuolquier oneglo o
negocioción reol¡zodo de monero vérbol. no seró vólido hosto en lonto se fomolice el documento respect¡vo.

DÉCh a SEGUNDA. - IERT |NACIóN DEL CoNTRAÍO. El presenle conlroto podró ser ferm¡nodo de monero
onlicipodo, por voluntod de cuolquiero de "tAS PARIES', previo notificoc¡ón fehocienle y por escrilo que se hogo
o lo controporte con ontic¡poción mínimo de 5 díos hóbiles.

"Et lNsfllt IO" podró rescindir el presenle conlrolo, sin necesidqd de decloroc¡ón judiciol, por ¡ncumplimienlo de
los obligociones poctodos en el mismo, independ¡entemente de lo occ¡ón de doños y perju¡c¡os que en su coso
conespondo o lo porte ofeclodo, según se presenlen los siguienles cousoles:

I . Cuondo 'EL PROFESIONI§IA" modifique o ollere subsionc¡olmenle el objelo del presenie conirolo.
2. Por preslor los servicios defic¡entemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presenle conlrolo.
3. Por suspender injusl¡ficodomenle lo prestoción del servicio o negorse o conegir los defic¡encios

deleclodos por "Et INSIfÍI,IO-
4. Cuondo 'Et PROfESIONISIA' ¡ncuno en follo de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo célebroción del presente controlo.
5. Por lodos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, ¡mpericio, ¡nexperienc¡o, mol moneio,

deshonesiidod, prob¡dod, y oiros, "Et PROFESIONISÍA', ofecte o les¡one el ¡nlerés de 'EL lNffflfo'.
ó. Por incumplimienfo o cuolqu¡ero de los obligoc¡ones estoblecidos en esle ¡ns!rumento.

DÉCn A ÍERCERA. - REsPoNsABlttoaD Clvl!. lndepend¡enlemenle de lo lerm¡noción o rescisión del controlo, "EL

PROfESIONISIA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedqn por los doños y perjuicios
que se puedon der¡vor por mol¡vo del servic¡o prestodo. "Et PROFESIONISTA", exime de cuolqu¡er responsobilidod o
'Et lN§f]IlÍO", hoc¡éndose el m¡smo résponsoble de lo conlroloción de seguros o reolÉor los ocl¡vidodes y
med¡dos que en su coso esl¡me convenienles poro dichos efeclos.

DÉC|MA CUARIA. - PAGOS |NDEB|DOS. "E[ PnOFESIONISTA", conviene que, en coso de incumplimiento o
cuolquiero de los clóusulos, se dqró por rescind¡do el presenté confrolo y resliluiró o "Et INSIIII,IO" los contidodes
recibidos por conceplo de pogos recibidos indeb¡domenfe con dinero octuolizodo y con pogo de inlereses de
ocuerdo con lo loso previsto en !o Ley de lngresos del Mun¡cipio de Ch¡huohuo, poro el presente ejercicio fiscol.

col.¡lra¡o DE ?rair oóN Da 5trvrcros ?rorEsroN^tr! r?E-c?§-i^-3!-2fnó.
cEL!!¡ADo tot E! ri{irrluTo tu¡¡cr?Ar D¡ ?EltitolEs t a. D¡. rs^líEUNA a8oa. EL ol oE Elrt¡o DE 202a.
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"Et PRO¡CS|ONISIA", es conforme que, en cuonto o los conlidodes recibidos por concepto de pogos, en coso de
incumplimienlo, se consl¡tuyon como un crédifo fiscol. y su recuperoción quedoró sujelo ol procedim¡ento
esloblecido en el ortículo ó4 frocc¡ón lV del Cód¡go Mun¡c¡pol poro el Estodo de Chihuohuo.

DÉcn A QUINTA. - RECONOC|M|ENÍO coNTRAcfuAr. '[As PARIES" convienen expresomenle que o lo ñrmo del
presenle conlrofo quedo s¡n efeclo legol cuolquier negoc¡oción verbol o escr¡lo, convenio o conlroio que con
onter¡oridod hubieren celebrodo respecto ol mismo objelo, por lo que 'EL PROFESIONISIA" seró direclomente
responsoble por Io presloción de sus serv¡cios, frenle o lo derechohob¡encio y los beneficiorios que conespondon.

oÉclriu S¡xn - cEslóN DE coNIRATo. "tAs PAmEs" se obl¡gon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolqu¡er
tílulo los derechos y/u obligociones que der¡von del presente conlroto, sin previo oulorizoción por escrilo de lo olro
porte.

DÉCll A SÉPTli a. - NOTIFICACIONES. Todos los nol¡f¡cociones y comunicociones que se diriion "[AS PARTE§' como
consecuenc¡o del presente conlroto, deberón constor por escrilo y ser énlregodos en los domic¡l¡os, coneos
elec'trónicos y/o leléfonos de conlocto.

DÉCü,lA OCfAVA. - CUMPI,IMIENIO ANTISOBORNO. 'Et PROFESIONISÍA declofo y goronlizo que, en lo eiecuc¡ón det
presente conlrofo, cumpliró esfr¡clomente con lodos los leyes, reglomentos y polít¡cos opl¡cobles en moferio de
prevención del soborno, corrupc¡ón y prócl¡cos ¡ndebidos, incluyendo los políticos inlernos de lo lnsl¡lución
relolivos o integridod y ético.

'EL PROFESIONISTA" se obligo o no ofrecer, promeler, oulorizor, enlregor, solicilor o oceptor, d¡reclo o
ind¡rectamenle, ningún pogo, regolo, dódivo. beñef¡cio, ventojo ¡ndebido o incenlivo de cuolquier nolurolezo o
cuolquier funcionorio público, empleodo de lo lnl¡tuc¡ón, lercero o persono relocionodo, con el propós¡lo de
lnflu¡r o olterqr decis¡ones, ob'tener beneficlos ¡ndeb¡dos, oseguror ventojos comercioles o cuolquier otro fin

propro

El incumpl¡miento de cuolquiero de los obligociones esloblec¡dos en lo presenle clóusulo consliluiró cousol
sufic¡enle poro que "EL INSIÍUÍO" dé por resc¡ndido el conlroto de monero uniloterol, inmediolo y sin

responsobil¡dod olguno, s¡n periuicio del ejerc¡c¡o de olros occ¡ones legoles que conespondon.

/consulle lo Político Anl¡soborno del IMPE en: htlps://impeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denunc¡os por
bles cosos de soborno diriose o: https://oic.mpiochih.gob.mx/report/pspm

IMA NOVENA- - CONTROVERSIAS. Los conlroversios que se susc¡ten con motivo de lo interpretoción y
cumplim¡enlo del presente conlrofo serón resueltos in¡c¡olmenle de común ocuerdo enlre "[AS PA¡|TES", en el
entend¡do de que los decisiones odoplodos sobre el porliculor deben conslor por escrilo y ser firmodos por los
mismos. En coso de subsistir el conflicto, el mismo se resolveró conforme lo leg¡sloc¡ón oplicoble.

vlcÉSlf A. - JURISDICCIóN Y COi PEIENCIA- En todo lo no previslo en el presente conlroto se regiró por los
d¡sposic¡ones conlenidos en el Cód¡go Civil del Eslodo de Chihuohuo, monifestondo "LAS P

coNTn^¡o DE ¡¡ts¡acróll D€ s¡nvrcros p¡orEgoi¡^r.[s r ¡E-c¡s-sa.38.202ó.
cELE!¡aDo por Ea ll{sttTwo MUNrcrP^! DE ?ENsroNEs y Er. ot. riAfmaDrNA flñoN. €L or oE Et{Eno o€ 202ó
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Asimismo, 'EL PROFESIONISIA' deberó ¡mplemenlor y monlener prócticos, conlroles y procedim¡enlos rozonobles
poro prevenir oclos de soborno o conupc¡ón por porle de sus empleodos, ogentes, represenlonles o
subconlrotistos. En coso de que "EL PROFESIONISIA" lengo conocimiento o sospecho fundodo de cuolqu¡er octo
que puedo constilu¡r soborno, conupción o violoción o lo presenle clóusulo, deberó notificorlo de monero
¡nmed¡olo y por escr¡to o lo lnsl¡tución.
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conlrolo no exisle ningún vicio dél consentim¡enlo que pud¡ero ¡nvol¡dorlo y otendiendo o lo nolurolezo del
presenle inslrumenlo legol "tAS ?ARÍES' ocuerdqn somelerse o lo jurisdicción de los lribunoles jud¡cioles con
competencio en lo c¡udod de Ch¡huohuo, Elodo de Ch¡huohuo, renunc¡ondo por lo tonlo ol fuero que pudiere
coÍesponderles en rozón de sus dom¡cilios presenles o futuros, o por cuolqu¡er olro couso.

IEÍDO QUE TUE EI. PRESENTE CONIRAÍO POR LAS PARTES QUE EN EI. INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONIENIOO Y

TUERZA TEGAI, I.O RATIFICAN Y TIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, ET DíA OI DE ENERO DE 2026.

'Et I

ING. JUAN EZ VIITASEÑOR

DIRECTOR DET INSTIÍUTO MUNICIPAI OE PENSIONES

"Et PROTESIONISTA"

NA PIÑON

c.P. s .vtA DR. At tONSO AR NTRERAS

SUBDIRECTOR tNsftTuIo
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